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La presente Invención tiene por objeto, a titu 
lo de producto industrial nuevo, un aglutinante bitumino 
so bajo forma de emulsión. La Invención se refiere, - 
igualmente, a las diversas aplicaciones de dicho agluti­
nante bituminoso, especialmente a la estabilización o a 
la obtención de productos revestidos, y a los produotos 
estabilizados o revestidos obtenidos, tales como calza- 

' das de carreteras, terrenos deportivos, aceras, zonas de 
circulación y estacionamiento, etc, fabricados con estos 

productos.
El aglutinante bituminoso bajo forma de emul­

sión, según la Invención, se destina, principaLnente, al 

tratamiento de las mezclas en las que se produce, por - 
otra parte, un fraguado hidráulico que necesita la pre­
sencia o el aporte de iones calcio, pero sus propiedades 
permiten tratar, también, otros materiales.

Se ha comprobado, en efecto, que el tratamien­
to por un aglutinante bituminoso de las mezclas en las 
que se produce un fraguado hidráulico que necesita la 
presencia o el aporte de iones calcio, como en las mez­
clas de grava y escoria, presenta algunas dificultades. 
En efecto, teniendo lugar el fraguado hidráulico en pre­
sencia de agua, el tratamiento no puede tener lugar más 
que en frío; por consiguiente, es necesario utilizar una 
emulsión de betún. Se ha comprobado que con las emulsio­
nes aniónicas y las emulsiones oatiónioas habituales, - 
hay un bloqueo del fraguado. Este fenómeno puede expli­
carse por una reacción de la emulsión con la cal, que 
puede ilustrarse con las emulsiones aniónicas, por el 

esquema (l)
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2 Rg -NI^Cl 4- Ca(OH)^ (R^-COO)gCa 4- 2 NaOH (l)

y con las emulsiones catiónicas, por el esquema (2)

2 Rg -NH^Cl 4- Ca(0H)g 2 (Rg-NHg) 4- OlgCa 4- 2 HgO (2)

donde y Rg representan radicales hidrocarbonados.

Para paliar estos inconvenientes, han sido efec 
tuadas numerosas investigaciones por la solicitante y le 
han permitido poner a punto una emulsión estabilizada par; 
ticular, que constituye un aglutinante susceptible de co­
municar al material tratado, la cohesión inmediata que - 
le falta, sin alterar el frotamiento interno de los ele­
mentos gruesos que conservan sus contactos secos, y sin 
bloquear el fraguado de la mezcla.

Por consiguiente, la Invención se refiere a un 
aglutinante bituminoso bajo forma de emulsión que c o m ­
prende esencialmente 50 a 70% en peso de betún, con reía 
ción al peso total de aglutinante, y 30 a 50% en peso, 
de una solución acuosa que contiene de 0,3% a 2% en pe­

so, aproximadamente, con relación al peso total de emul­
sión, de un emulsifioante no iónico que tiene una afini­
dad suficiente con agua, pero que no tiene sensiblemente 
ninguna acción sobre la cal y que responde a la fórmula 
general (I) :

R-ÍOHg-CHgO)̂  -H (I)
en donde R es un radical aleohilo de cadena larga, even­
tualmente sustituido, o arilo sustituido por un grupo - 
alcohilo de cadena larga, pudiendo estar dicho radical 
R unido por un átomo de oxígeno al grupo de unidades - 
(CHg-CHg-O)^, y el índice n es un número entero cuyo va
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lor depende de la longitud de la cadena hidrocarbonada - 

del radical R, y que es, en general, superior a 10, y, - 
por ejemplo, del 5rden de 20.

Un emulsificante conveniente a las necesidades 
5 de la Invención, responde a la fórmula :

'donde n tiene el significado antedicho.
La emulsión según la Invención puede diluirse 

10 con agua en todas proporciones; pueden tratarse con este

aglutinante todos los materiales que contienen hasta 12% 
de finos.

La cantidad de emulsión utilizada se escoge en 
función del resultado que se busca, es decir, de la natu 

15 raleza del tratamiento efectuado, estabilización o reves
timiento, y del objeto perseguido, incremento de los re­
sultados finales o, solamente, incremento pasajero de - 
ciertas características, adquiriéndose los resultados fi 
nales, en su mayor parte, independientemente.

20 Por ejemplo, en el caso de un tratamiento de -
estabilización en central, la cantidad de emulsión podrá 
variar de 2 a 6%, conviniendo las cantidades más altas - 
al caso en que el único aglutinante sea la emulsión, que 
confiere, entonces, la casi totalidad de la resistencia, 

25 y conviniendo lás más bajas al caso en que se trate una
mezcla que contenga otro aglutinante que origine fragua­
do, por ejemplo una mezcla de grava y escoria.

La Invención se ilustra, sin ser limitada, me­
diante el siguiente ejemplo, en el que las partes se ex- 

30 presan en peso.
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EJEMPLO

10

15
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Se prepara una emulsión con 50% de betún y 
de una solución acuosa que contiene 1% del emulsificante 
no iónico que responde a la fórmula :

0 g E ^ - 0 ^ - 0 ( 0 H ^ - 0 ) „ - H

Tal emulsificante se encuentra disponible en - 
el mercado bajo la denominación "SECOPAL OP 20"i

Se obtiene así un aglutinante bituminoso, bajo 
forma de emulsión que se utiliza a razón de 3% para tra­
tar en frío en una sola etapa, una mezcla de grava y es­
coria que tiene la composición siguiente :
Grava Horillon Corvel 0/20 humidificada al 4% : 30% 
Escoria granulada (con el 20% de agua, pero calculada en 
peso seco): 10 a 20%

Cal : 1,5%
La mezcla estabilizada por el aglutinante, pue 

de utilizarse de la manera habitual para gravas trata - 

das.
La presente solicitud, que corresponde a la - 

presentada en Francia, el 21 de Enero de 1.970, bajo el 
nS 70 02 160, se acoge a los beneficios del Artículo 51 
del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

25

R E I V I  N D I C A C I O N E S

30 Los puntos de invención propia y nueva, que
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se presentan para que sean objeto de esta solicitud de 
Patente de Invención en España, por VEINTE años, son los 
siguientes:

11- Un procedimiento para la preparación de un 

5 aglutinante bituminoso bajo forma de emulsión, caracteri­
zado porque se prepara una emulsión que comprende aproxi­
madamente 50 a 70% en peso de betún con relación al peso 

total de aglutinante y 30 a 50% en peso de una soluoión 

acuosa que contiene de 0,5 a 2% en peso aproximadamente,

10 oon relación al peso total de emulsión de un emulsifican­

te no iónico que tiene una afinidad suficiente oon agua 

pero que no tiene sensiblemente ninguna acción sobre la 
cal y que responde a la fórmula general:

15 R (ÓHg-CHgO^ -H

en donde R es un radical alcohilo de cadena larga, even­
tualmente sustituido, o arilo sustituido por un grupo 
alcohilo de cadena larga pudiendo estar dioho radioal R 

20 unido, por un átomo de oxigeno al grupo de unidades (CHg- 
CHg-0)^, y el índice n es un número entero cuyo valor de­

pende de la longitud de la cadena hidrocarbonada del ra­

dioal R, y que es en general superior a 10,
2.- Un procedimiento según la reivindicación 

25 1, caracterizado porque el emulsifloante tiene la fórmu-

17^1.73
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OHg-OHg-O

5 donde n tiene el significado antedicho.
3. - Un procedimiento segán la reivindicación 

2, caracterizado porque el indioe n es igual a 20.
4. - Un procedimiento para la preparación de i 

aglutinante "bituminoso bajo forma de emulsión.
10 Tal y como se ha descrito en la Memoria que

antecede, y con los fines que se han especificado.
Bata Memoria consta de siete hojas escritas 

a máquina por una sola cara.
Madrid 2 4  E n .  1973
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